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Lanús, 19 de junio de 2008 

 

VISTO, el Expediente Nº 1186/08, perteneciente a la 4ª Reunión del 

Consejo Superior 2008, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Rectorado ha presentado la propuesta de incorporación de 

la Universidad Nacional de Lanús al Proyecto Alfa, en su Tercera Fase; 

Que, en tal sentido, el Plan Alfa de Cooperación entre la Unión 

Europea (UE) y América Latina (AL) en materia de Educación Superior ha sido 

concebido para mejorar la Educación Superior en América Latina como medio de 

contribuir al desarrollo económico y social de la región; 

Que, esta Universidad ha participado en anteriores ediciones del 

precitado programa de cooperación, en el marco de la “Red Maristán” que ella 

integra;  

Que, el mencionado Plan tiene dos acciones, a saber: por un lado, 

de “Fortalecimiento de la Acción en Salud Mental y Calidad de Vida” y, por el 

otro de “Construcción de Ciudadanía, Planes de Estudios y Administración y 

Gestión Judicial”;  

Que, en relación a la primera acción, la encargada de la 

coordinación de la mencionada Red es la Universidad de Concepción, de la 

República de Chile, quien ha hecho la presentación pertinente a fin de participar 

en la Tercera Fase, por lo que corresponde adherir a la misma; 

Que, en lo tocante a la segunda acción, en atención a lo perentorio 

de los plazos de que se dispone, resulta pertinente delegar su implementación a la 

Secretaria de Cooperación y Servicio Público; 

Que, este cuerpo en su 4ª Reunión del año 2008, aprobó la adhesión 

al “Programa de Fortalecimiento de la Acción en Salud Mental y Calidad de 

Vida”; 

Que, es atributo del Consejo Superior, disponer sobre el particular, 

conforme lo establecido en el Artículo 31, incisos d) y o) del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Lanús; 
 

  Por ello; 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Adherir al “Programa de Fortalecimiento de la Acción en Salud 

Mental y Calidad de Vida”, correspondiente al Plan Alfa III de Cooperación 
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entre la Unión Europea y América Latina, cuyos fundamentos y formularios de 

adhesión se adjuntan en Anexo de quince (15) fojas que forma parte de la 

presente resolución. 

 

ARTICULO 2º: Delegar en la Secretaria de Cooperación y Servicio Público el 

cumplimentar en tiempo y forma con lo requerido para el “Proyecto de 

Construcción de Ciudadanía, Planes de Estudios y Administración y Gestión 

Judicial” del programa citado en el artículo precedente. 

 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, archívese. 
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ANEXO 
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